
claración en concreto de utilidad pública para el establecimien
to de una línea de A. T. y estación transformadora; cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y 
en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y de acuerdo con lo ordenado en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ge
rona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hijos de José Bassols, S. A.», la 
instalación de la línea de A. T. a E. T. «Besalú III», con el fin 
de ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus redes de 
distribución, cuyas principales características son las siguien
tes:

Línea de A. T.
Origen de la línea: En el apoyo sin número de la línea Ba- 

ñolas-Olot.
Final de la misma: En la nueva E. T. «Besalú III».
Término municipal a que afecta: Besalú.
Tensión en KV.: 25.
Tipo dé línea: Aérea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,060. 
Conductores: Aluminio-acero de 43,05 milímetros cuadrados 

de sección.

Estación transformadora
Tipo: Edificio con transformador de 160 KVA., a 25/0,230- 

0,133 KV.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc

trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y su Reglemento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días a partir de la fecha de la publicación de esta Resolución.

Gerona 26 de septiembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Luis Dourdil Navarro.—14.661-C.

22762     RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gero- 
na por la que se autoriza y declara la utilidad pú

blica en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 469-75/78, incoado en esta Delegación Pro
vincial a instancia de «Hijos de José Bassols, S. A.», con do
micilio en calle Gerona, 2, Olot, solicitando autorización y de
claración en concreto de utilidad pública para el establecimiento 
de una línea de A. T. y estación transformadora, cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decre
to 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en 
el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la in
dustria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hijos de José Bassols, S. A.», la 
instalación de la finca de A. T. a E. T. «Clot de L’Infern», 
con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 
sus redes de distribución, cuyas principales características son 
las siguientes:

Línea de A. T.
Origen de la línea: En el apoyo sin número de la línea Olot- 

Bañolas (tramo II).
Final de la misma: En la nueva E. T. «Clot de L’Infern».
Término municipal a que afecta: San Joan les Fonts.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea, trisfásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,032.
Conductores: Aluminio-acero de 43,05 milímetros cuadrados 

de sección. 

Estación transformadora
Tipo: Edificio con transformador de 160 KVA., a 25/0,220- 

0,127 KV.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc

trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octu
bre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días a partir de la fecha de la publicación d esta Resolución.

Gerona, 26 de septiembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Luis Dourdil Navarro.—14.665-C.

22763 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge- 
                rona por la que se autoriza y declara la utilidad pú

blica en concreto de la instalación eléctrica que se 
cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a instancia de «Hijos de José Bassols, S. A.», con domicilio 
en calle Gerona, 2, Olot, solicitando autorización y declaración 
en concreto de utilidad pública para el establecimiento de una 
línea de A. T. y estación transformadora; cumplidos los trámi
tes reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la in
dustria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hijos de José Bassols, S. A.», la 
instalación de la línea de A. T. a E. T. «Font», con el fin de 
ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus redes de 
distribución, cuyas principales características son las si
guientes:

Línea de A. T.

Origen de la línea: En el apoyo A-3 de la línea Argelaguer- 
Bañolas.

Final de la misma En la nueva E. T. «Font».
Término municipal a que .afecta: Besalú.
Tensión en KV. 25.
Tipo de línea: Aérea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,050.
Conductores: Aluminio-acero de 43,05 milímetros cuadrados 

de sección.

Estación transformadora

Tipo: Edificio con transformador de 160 KVA., a 25/0,230- 
0,133 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días a partir de la fecha de la publicación de esta Resolución.

Gerona, 26 de septiembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Luis Dourdil Navarro.—14.662-C.

22764 RESOLUCION de la Delegación Provincial de León 
por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de 
esta Delegación Provincial de} Ministerio de Industria en L'ón, 
a petición de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en Madrid, 
Capitán Haya, 43, solicitando autorización y declaración en con
creto de utilidad pública para el establecimiento de una línea 
eléctrica y un centro de transformación-, cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el ca
pítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de este 
Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
León, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica S A.», la instalación de una 
línea eléctrica y un centro de transformación, cuyas princi
pales características son las siguientes:

Una línea aérea, trifásica a 15 KV., de 770 metros de lon
gitud, con entronque en la actual línea a San Román de la 
Vega, situada en las proximidades de la carretera a Astorga, 
y con término en un centro de transformación, de tipo int m- 
perie, de 100 KVA., tensiones 15 KV/380-220 V., que se instalará 
en dicha localidad, cruzándose con la línea, líneas telefónicas 
de la Compañía Telefónica Nacional de España, caminos de 
fincas y fincas particulares ubicadas en el término de San 
Román de la Vega (León).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que


